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ASUNTO:  OFERTA DE FRANCÉS COMO 1er IDIOMA EN LOS IES PABLO SERRANO de Andorra e IES BAJO ARAGÓN de Alcañiz PARA EL CURSO 2003-04
Con el objeto de que se informe a los Departamentos de Francés de los IES BAJO ARAGÓN de Alcañiz e IES PABLO SERRANO de Andorra, así como a los posibles alumnos y sus familias que deseen optar por la enseñanza del FRANCÉS como primer idioma en ambos Institutos en el curso 2003-04, esta Inspección de Educación informa de la siguiente instrucción que le hace llegar la Dirección General de Centros y FP:

1. Que la posición básica del Departamento a tal respecto es garantizar la continuidad en el aprendizaje del primer idioma en la ESO y el Bachillerato que los alumnos han venido cursando en Enseñanza Primaria. En este sentido lo lógico es que oferten Francés 1er Idioma aquellos IES que reciben alumnos que han venido cursando el Francés como 1er Idioma en la Educación Primaria.
 

2. Del mismo modo se garantiza siempre la oferta del Francés 2º Idioma en la Educación Secundaria Obligatoria. En el caso además del Primer Ciclo de ESO dicha oferta supone que el Francés 2º Idioma es la optativa que en principio deben cursar la totalidad de los alumnos, a excepción de aquellos que el Director del IES considere que deben cursar otras opciones.

3. Dicho lo anterior, y bajo el supuesto de que en ninguno de los dos centros reciben alumnos que en Educación Primaria han venido recibiendo las enseñanzas de Francés 1er Idioma, éste sólo podrá ofrecerse bajo las siguientes condiciones:

a. La oferta de estas enseñanzas no podrá incrementar el número total de grupos al que corresponda al primer idioma en 1º y 2º ESO como asignatura común.
 

b. En 3º y 4º de ESO sólo se garantizan las enseñanzas de Inglés 2º Idioma, para los alumnos que cursaran Francés 1er Idioma, si se alcanza un número mínimo de 15 alumnos.
c. En 1º Bachillerato, como enseñanza postobligatoria, sólo se garantiza la continuidad de la oferta de Francés 1er Idioma si se alcanza un número mínimo de 15 alumnos.
 

4. Esta Inspección de Educación controlará el cupo de profesorado 2003-04 de Francés de ambos IES al objeto de que la oferta de la mencionada enseñanza no suponga un incremento de necesidades por encima de la plantilla orgánica. 

Consideramos igualmente importante, por tanto, que se revise la oferta de ambos centros con respecto a esta cuestión con el fin de que los alumnos y sus familias no puedan sentirse engañadas en un futuro.

Teruel, 22 de junio de 2003
EL INSPECTOR JEFE PROVINCIAL
José R. Morro García
SR. DIRECTOR DEL IES PABLO SERRANO de Andorra
SR. DIRECTOR DEL IES BAJO ARAGÓN de Alcañiz






Teruel, 09 de junio de 2003

EL INSPECTOR JEFE PROVINCIAL







José R. Morro García

DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL

TERUEL

� Así ocurre SOLAMENTE en 1 IES de la provincia de Zaragoza y en 5 de la provincia de Huesca


� P.e., si se cuenta con un total de 50 alumnos en 1º ESO el número total de grupos de primer idioma serán 2, con independencia de que haya o no Francés 1er Idioma.


� En la práctica esto supone no autorizar los cambios en el primer idioma a partir de 3º de ESO (Inglés), como viene ocurriendo en buena parte de supuestos.
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